








ASOCIACIÓN PROFESIONALES DE COLOMBIA 

NIT 830.107.985-1 
 
 
 

 
Tunja, Abril 14 de 2025 

 

 
Señores 

OFICINA DE ASEGURAMIENTO A LA CALIDAD 

Sede de la Dirección General ICBF 
 

REF. AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRONICA  
 

 
Reciban un cordial saludo, 

En calidad de Representante Legal de la Asociación Profesionales de Colombia - APC-, de 

acuerdo con solicitud de Licencia de Funcionamiento Inicial del radicado OAC ONLINE 1835 

para la Modalidad de Intervención APOYO PSICOSOCIAL, notifico autorización de remitir toda 

comunicación del proceso al siguiente correo electrónico: 

proteccionboyaca@apdecolombia.com  

Agradezco su atención a la presente. 

 

 
Cordialmente, 

 

 

 

 
ANA ROCIO QUIROZ MANRIQUE 

RL ASOCIACION PROFESIONALES DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

 
Sede Administrativa Bogotá Calle 95 N° 68 F 24 Barrio La Alborada Teléfono 4742288- 6244700 - 

3108774707 - 3003701592 
Sede Administrativa Boyacá - Tunja Cra. 2 #47-104 Barrio Las Quintas 

Correo Electrónico: direccion@apdecolombia.com 
/proteccionboyaca@apdecolombia.com / www.apdecolombia.com 
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Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 
PBX: (601) 437 7630 - Bogotá - Colombia 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección General 

Oficina de Aseguramiento a la Calidad  
PÚBLICA 

10300 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Resolución No. 1617 del 11 de abril de 2025 
 

ASOCIACIÓN PROFESIONALES DE COLOMBIA 

 

En Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de mayo de dos mil veinticinco (2025) el 

Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar – ICBF, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hace constar que la Resolución No. 1617 del 11 

de abril de 2025. “Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento Inicial por 

el términos de seis (6) meses a la ASOCIACIÓN PROFESIONALES DE 

COLOMBIA, para desarrollar para desarrollar la modalidad “INTERVENCIÓN DE 

APOYO PSICOSOCIAL”, cuya población beneficiaria corresponde a Niñas, niños y 

adolescentes de 0 a 18 años con Proceso Administrativo de Restablecimiento de 

Derechos, en la ciudad de Tunja departamento de Boyacá, en la sede 

operativa ubicada Carrera 2 # 47 – 104, Barrio Las Quintas, fue notificada 

electrónicamente el día 14 de abril de 2025, razón por la cual la fecha de 

ejecutoria de la mencionada resolución para todos los efectos legales es el 

día 28 de abril de 2025. 

 
 

 
JEASON ARIEL COSSIO IBARGUEN  
Jefe Oficina de Aseguramiento a la Calidad  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
 

 
Revisó: Sonia Rocio Romero González– Líder Grupo Personerías Jurídicas y Licencias de Funcionamiento SRG 

Proyectó: Diana Patricia Sánchez Soche – Abogada Contratista.  



 



 





 



 



 


